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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
 
 
 
 
A los miembros de la Asamblea de Inversionistas y a: 
 
Fiducia S.A. Administradora de Fondos y Fideicomisos Mercantiles  
 
 
Guayaquil, 26 de marzo del 2026 
 
Informe sobre la auditoría de los estados financieros  
 
Opinión  
 
Hemos auditado los estados financieros que se adjuntan del Fideicomiso Mercantil 
Titularización Omni Hospital que comprenden el estado de situación financiera al 31 de 
diciembre del 2025 y los correspondientes estados de resultados integrales, de cambios 
en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, así como un 
resumen de las políticas contables materiales y otras notas explicativas. 
 
En nuestra opinión los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos 
los aspectos materiales, la situación financiera del Fideicomiso Mercantil Titularización 
Omni Hospital al 31 de diciembre del 2025, el resultado de sus operaciones y sus flujos de 
efectivo por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con Normas Internacionales de 
Información Financiera - NIIF.  
 
Fundamento de la opinión 
 
Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría - NIA. 
Nuestra responsabilidad de acuerdo con dichas normas se describe más adelante en la 

f  
 
Somos independientes de Fiducia S.A. Administradora de Fondos y Fideicomisos 
Mercantiles, de acuerdo con el Código de ética para Profesionales de la Contabilidad 
emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores (IESBA por 
sus siglas en inglés) junto con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestra 
auditoría de los estados financieros en Ecuador y hemos cumplido las demás 
responsabilidades de ética de acuerdo con esos requerimientos y con el código de ética de 
IESBA. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una 
base suficiente y adecuada para nuestra opinión.  
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Asuntos claves de la auditoría 
 
Los asuntos claves de la auditoría son aquellos que, a nuestro juicio profesional, fueron los 
de mayor materialidad en nuestra auditoría de los estados financieros correspondientes al 
año terminado el 31 de diciembre del 2025. Estos asuntos han sido tratados en el contexto 
de nuestra auditoría y para formarnos nuestra opinión sobre los estados financieros en su 
conjunto, y no expresamos una opinión por separado sobre estos asuntos. 
 

Asuntos materiales  Enfoque del alcance en la auditoría 
 
Reconocimiento de ingresos  
 
El reconocimiento de ingresos por los 
servicios médicos y hospitalarios, así 
como la venta de insumos y medicinas 
utilizados en la atención de pacientes. 
Estos ingresos provienen en un 72% 
del sector privado y en un 28% del 
sector público, constituyendo el 
principal mecanismo de generación de 
recursos de la entidad. 
 

 
Nuestros procedimientos de auditoría 
consistieron, entre otros: 
 
 Obtener evidencia necesaria y la certeza de 

que el Fideicomiso este estimando con 
fiabilidad los ingresos de actividades 
ordinarias asociados a sus operaciones, 
verificando de acuerdo a las condiciones 
establecidas en la normativa contable 
vigente. 

 
 Realizar una prueba de validación de 

información donde solicitamos una muestra 
de facturas a efectos de validar la 
información reprocesada, donde 
verificamos la documentación soporte. 
 

 Enviamos confirmación de saldos y 
transacciones a las principales compañías 
de seguros.  

 
 Efectuar un análisis de los ingresos por 

facturar que corresponden principalmente a 
ingresos con el sector público, observando 
una muestra de los reportes enviados, 
protestados y conciliados con las diferentes 
instituciones. 

 
 
Otros asuntos y otra información  
 
Otros asuntos  
 
Los estados financieros del Fideicomiso Mercantil Titularización Omni Hospital por el año 
terminado el 31 de diciembre del 2024, fueron auditados por otros auditores cuya opinión 
de auditoría, de fecha 08 abril del 2025, fue emitida sin salvedades. 
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Otra información  
 
La Administración del Fideicomiso es la responsable por la preparación del informe anual 
de los Administradores a la Asamblea de Inversionistas, que no incluye los estados 
financieros y nuestro informe de auditoría sobre los mismos. A la fecha de este informe no 
hemos recibido esta información y es espera que sea puesta a nuestra disposición con 
posterioridad.  
 
Nuestra opinión sobre los estados financieros del Fideicomiso, no incluye dicha información 
y no expresamos ninguna forma de aseguramiento o conclusión sobre la misma. 
 
En conexión con la auditoria de los estados financieros, nuestra responsabilidad es leer 
dicha información adicional, y considerar si esta información contiene inconsistencias 
materiales en relación con los estados financieros con nuestro conocimiento obtenido 
durante el desarrollo de nuestra auditoría y que deban ser reportadas. 
 
Cuando obtengamos el informe anual de los Administradores a la Asamblea de 
Inversionistas, si existiera un error material en esta información, es nuestra obligación 
reportar este asunto a los Inversionistas, a la administración del Fideicomiso y a su 
Fiduciaria.  
 
Responsabilidades de la Administración sobre los estados financieros 
 
La Administración del Fideicomiso es responsable de la preparación y presentación 
razonable de estos estados financieros de acuerdo con Normas Internacionales de 
Información Financiera  NIIF, y del control interno que considere necesario para permitir 
la preparación de los estados financieros libres de errores materiales, debido a fraude o 
error. 
 
En la preparación de los estados financieros adjuntos, la Administración es responsable de 
evaluar la capacidad del Fideicomiso para continuar como negocio en marcha, revelando, 
según corresponda, los asuntos relacionadas con empresa en marcha y utilizando el 
principio contable de empresa en marcha a menos que la Administración tenga la intención 
de liquidar el Fideicomiso o de cesar sus operaciones, o bien no exista alguna otra 
alternativa realista. 
 
La Administración deles responsable de la supervisión del proceso de información 
financiera del Fideicomiso. 
 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 
 
Los objetivos de nuestra auditoría son obtener una seguridad razonable de si los estados 
financieros en su conjunto están libres de errores materiales, debido a fraude o error, y 
emitir un informe de auditoría que incluye nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto 
grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las 
Normas Internacionales de Auditoría detecte siempre un error material cuando existe. Los 
errores materiales pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, 
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individualmente o en su conjunto, podrían razonablemente influir en las decisiones 
económicas que los usuarios toman, basándose en los estados financieros.  
 
Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacional de Auditoría, 
aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional 
durante toda la auditoría. Además, como parte de nuestra auditoría: 
 
 Identificamos y valoramos los riesgos de error material en los estados financieros, 

debido a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para 
responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada 
para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar un error 
material debido a un fraude es más elevado que en el caso de un error material debido 
a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, 
manifestaciones intencionadamente erróneas o la vulneración de control interno. 

 
 Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 

diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 
circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficiencia del 
control interno del Fideicomiso.  

 
 Evaluamos si las políticas contables aplicadas son apropiadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la Administración 
del Fideicomiso. 

 
 Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por parte de la Administración, del 

principio contable de empresa en marcha y, determinamos sobre la base de la evidencia 
de auditoría obtenida, si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos 
o condiciones que pueden generar dudas materiales sobre la capacidad del Fideicomiso 
para continuar como empresa en marcha. Si concluimos que existe una incertidumbre 
material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la 
correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas 
revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras 
conclusiones se basan en la evidencia de auditoria obtenida hasta la fecha de nuestro 
informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de 
que el Fideicomiso deje de ser una empresa en marcha. 

 
 Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de los estados 

financieros, incluida la información revelada, y si los estados financieros representan las 
transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran su presentación razonable. 

 
Comunicamos a los responsables de la Administración del Fideicomiso en relación con, 
entre otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados 
y los hallazgos materiales de la auditoría, así como cualquier deficiencia material del control 
interno que identificamos en el transcurso de la auditoría. 

 
También proporcionamos a los responsables de la Administración del Fideicomiso una 
declaración de que hemos cumplido los requerimientos de ética aplicables en relación con 
la independencia y comunicado con ellos acerca de todas las relaciones y demás 
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cuestiones de las que se puede esperar razonablemente que puedan afectar a nuestra 
independencia y, en su caso, las correspondientes salvaguardas. 
 
Entre los asuntos que han sido objeto de comunicación con los responsables de la 
Administración del Fideicomiso determinamos los aspectos materiales en la auditoría de 
los estados financieros del periodo actual y que son, en consecuencia, los asuntos claves 
de la auditoría. Describimos estos asuntos en nuestro informe de auditoría salvo que las 
disposiciones legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente estos asuntos o, en 
circunstancias extremadamente poco frecuentes, determinemos que un asunto no se 
debería comunicar en nuestro informe porque cabe razonablemente esperar que las 
consecuencias adversas superaran los beneficios de interés público del mismo. 
 
Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 
 

 Nuestras opiniones por el ejercicio terminado el 31 de diciembre del 2025, sobre: i) 
información financiera suplementaria, y ii) cumplimiento de las obligaciones tributarias 
como agente de retención y percepción del Fideicomiso Mercantil Titularización Omni 
Hospital, se emiten por separado. 
 
 
 

   
 
Número de Registro en la      Fernando Castellanos R. 
Superintendencia de Compañías,     Representante Legal 
Valores y Seguros: SC-RNAE-2-760    No. de Registro: 36169 
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FIDEICOMISO MERCANTIL TITULARIZACIÓN OMNI HOSPITAL 
 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2025 
(Expresado en dólares estadounidenses) 
 
 

 
 

Las notas explicativas anexas son parte integrante de los estados financieros. 
 

 
 

Abg. Karina Rodriguez S. 
Apoderada Especial  

 Ing. Mauricio Navia 
Apoderado Especial 

 CPA Catherine Domenech 
Contadora General 
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ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
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(Expresado en dólares estadounidenses) 
 
 

 
 

Las notas explicativas anexas son parte integrante de los estados financieros. 
 

 

 
Abg. Karina Rodriguez S. 

Apoderada Especial  
 Ing. Mauricio Navia 

Apoderado Especial 
 CPA Catherine Domenech 

Contadora General 
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FIDEICOMISO MERCANTIL TITULARIZACIÓN OMNI HOSPITAL 
 
ESTADO DE RESULTADOS INTEGRALES 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2025 
(Expresado en dólares estadounidenses) 
 
 

 
 

Las notas explicativas anexas son parte integrante de los estados financieros. 
 

 

 
 

Abg. Karina Rodriguez S. 
Apoderada Especial  

 Ing. Mauricio Navia 
Apoderado Especial 

 CPA Catherine Domenech 
Contadora General 
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FIDEICOMISO MERCANTIL TITULARIZACIÓN OMNI HOSPITAL 
 
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2025 
(Expresado en dólares estadounidenses) 
 
 

 
 

Las notas explicativas anexas son parte integrante de los estados financieros. 
 
 

 
 

Abg. Karina Rodriguez S. 
Apoderada Especial  

 Ing. Mauricio Navia 
Apoderado Especial 

 CPA Catherine Domenech 
Contadora General 
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1. INFORMACION GENERAL 
 

1.1 Constitución y objeto social 
  

El Fideicomiso Mercantil de Titularización Omni Hospital es administrado por Fiducia S.A. 
Administradora de Fondos y Fideicomisos Mercantiles y fue constituido en la ciudad de 
Guayaquil mediante escritura pública del 27 de octubre de 2005. El constituyente del 
Fideicomiso es Duncan Business Inc. de nacionalidad panameña. Los beneficiarios del 
Fideicomiso corresponden a varios inversionistas principalmente médicos. El domicilio legal 
del Fideicomiso se encuentra ubicado en la Av. Romeo Castillo y Av. Juan Tanca Marengo, 
ciudad de Guayaquil. 
 

 
 
Fase I: La primera Fase de la Titularización que consideró el inicio en la constitución del 
Fideicomiso, y su extensión hasta cuando la Fiduciaria realice la evaluación a efectos de 
determinar si se ha alcanzado o no el punto de equilibrio. La Fase I también incluye las 
actividades a ejecutarse en caso de que la Fiduciaria haya declarado que no se ha 
alcanzado el punto de equilibrio.   
 
Mediante Junta de Fideicomiso del 10 de mayo de 2006, se declara que se ha alcanzado 
el punto de equilibrio. 
 
Fase II: Es la segunda Fase de la Titularización que consideró el tiempo que la Fiduciaria 
declaró que, si se ha alcanzado el punto de equilibrio, y se extiende hasta antes que el 
Operador inicie las actividades de operación y administración del Hospital dirigida al público 
en general.   
 
De acuerdo con acta de Junta de Fideicomiso de noviembre 20 de 2008, se aprueba el 
Acta de Entrega  Recepción Provisional del Proyecto Omni Hospital y de Equipamiento 
de Edificio.   
 
Fase III: Es la tercera Fase de la Titularización que considera su inicio con la culminación 
de la Fase II, y que empieza a partir de que el Operador inicia las actividades de operación 
y administración del Hospital dirigida al público en general, y se extiende hasta cuando se 
verifique la terminación del Fideicomiso. 
 
A partir del 6 de marzo del 2009, el Fideicomiso inició la Fase III, y el 27 de abril del 2022, 
se celebró la reforma y codificación integral de las cláusulas y estipulaciones del Contrato 

principales cambios y reformas están relacionados con los derechos de los inversionistas, 
apoderado especial y obligaciones de la fiduciaria.   
 
El Fideicomiso después de la reforma y codificación integral de las cláusulas y estipulaciones 
del contrato del Fideicomiso, 
cuya actividad principal es la operación y administración del hospital dirigida al público en 
general, con la posibilidad de desarrollar proyectos de expansión en el ámbito de la medicina 
y la salud humana, dentro de un único segmento operativo enfocado en la prestación de 
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servicios médicos y hospitalarios orientados al diagnóstico, tratamiento y seguimiento de la 
salud de los pacientes. 
 

1.2 Inscripción en el Mercado de Valores 
 
De acuerdo a la Resolución No. 05-G-IMV-7796 de noviembre 17 de 2005, el Fideicomiso se 
inscribió en el Registro de Mercado de Valores como Emisor de Títulos con el No. 
2005.2.01.00266 y sus correspondientes títulos-valores denominados VTP-OMNI 
HOSPITAL bajo el No. 2005.2.02.510, así como Fideicomiso bajo el No. 2005.2.13.00432 
con fecha noviembre 21 del 2005. 
 

1.3 Instrucciones fiduciarias 
 
- La Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros inscribió el Fideicomiso en el 

Registro de Mercado de Valores como Emisor de Títulos con el No. 2005.2.01.00266, 
así como también los títulos denominados VTP-OMNI HOSPITAL bajo el No. 2005-
2-02-00510 y como Fideicomiso bajo el No. 2005.2.13.00432 con fecha noviembre 
21 del 2005. 
 

- Que el monto de la emisión sea hasta US$16.8 millones. 
 
- Que el destino de la emisión sea desarrollar el proyecto inmobiliario denominado 

 
 

- Que el plazo de la oferta pública sea de 180 días hábiles, contados a partir de la 
fecha de resolución que autorice la inscripción del Fideicomiso y de los valores en el 
Registro de Mercado de Valores. 

 
- Que el procedimiento para la colocación de valores sea en la Bolsa de Valores de 

Guayaquil, a través de las casas de valores ecuatorianas. 
 

- Que el monto mínimo sea seis mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$6,000) y cada título podrá contener uno o más valores siempre en montos de 
seis mil dólares de los Estados Unidos de América (US$6,000), un valor no será 
susceptible de fraccionamiento. 

 
- Que la colocación sea mediante libre negociación bursátil de las Bolsa de Valores del 

Ecuador. Que la forma de pago de los valores por parte de los inversionistas a favor 
del Fideicomiso de Titularización podrá hacerse de contado o con facilidades de 
pago, a elección de tales inversionistas y Médicos inversionistas. 

 
- Que la característica de los valores sea: Nominativos o de Participación. Son Valores 

de Titularización de Participación en virtud de los cuales los inversionistas adquieren 
una alícuota en el Fideicomiso de Titularización, a prorrata de su inversión, con lo 
cual participarán de los resultados, sea utilidades o pérdidas, que arroje esta 
titularización durante la Fase III (operación). 

 
- Dada la Naturaleza de esta titularización y de los valores, la inversión en esta 

titularización no asegura ni ofrece una tasa de interés (ni fija ni reajustable), sino por 
el contrario se trata de una inversión de renta variable basa única y exclusivamente 
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en la proyección de la generación de flujos de operación futuros provenientes de la 
operación. 

 
- Que el agente de pago sea Fiducia S. A. Administradora de Fondos y Fideicomisos 

Mercantiles. Los pagos que deben hacerse a los inversionistas se harán, mediante 
transferencia bancaria o emisión de cheques. 

 
- Los valores estarán instrumentados físicamente en títulos a los que se denominará 

-  
 

- La negociación de los valores en los mercados primarios o secundarios se efectuará 
a través del mercado bursátil, conforme lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de 
Mercado de Valores. 

 
- El Fideicomiso cumplirá con las obligaciones tributarias que le sean aplicables, 

conforme la legislación vigente, incluyendo las retenciones de impuesto a que 
hubieren lugar. 

 
Las instrucciones han sido debidamente cumplidas en los períodos de aplicación.  
 

1.4 Reformas 
 
El 3 de mayo del 2006, el 11 de agosto del 2010, el 18 de junio de 2018 y el 20 de febrero 
del 2019 se suscribieron escrituras de reforma parcial al Fideicomiso. 

 
El 27 de abril del 2022 se suscribió la escritura pública de reforma y codificación integral 
de las cláusulas y estipulaciones del contrato de Fideicomiso, en la cual se establen los 
términos y condiciones que rigen la Fase III. 
 

1.5 Situación económica del país 
 
En el primer semestre del año 2025, la economía ecuatoriana se desenvolvió en un entorno 
desafiante, condicionado por los efectos adversos registrados en 2024, la incertidumbre 
política asociada al proceso electoral de los primeros meses del año y la persistente ola de 
inseguridad y violencia vinculada al crimen organizado. 
 
No obstante, a partir del segundo semestre de 2025, se evidenció un repunte significativo 
en la dinámica comercial. El fortalecimiento del consumo interno y el notable crecimiento 
de las exportaciones no petroleras impulsaron la recuperación económica del país, con un 
crecimiento del Producto Interno Bruto (PIB) superior al 3% y una inflación acumulada del 
1,9% al cierre del año. 
 
Por su parte el Gobierno Nacional mantuvo su estrategia de reducción del déficit fiscal con 
la implementación de medidas de austeridad, que incluyeron la disminución de la inversión 
pública, la eliminación del subsidio al diésel y la promoción de reformas tributarias que 
establecieron, entre otros temas, las contribuciones extraordinarias sobre dividendos no 
distribuidos. Estas decisiones respondieron a la necesidad de fortalecer la sostenibilidad 
de las finanzas públicas y la liquidez del Estado, robusteciendo la reserva monetaria 
internacional y mejorando el índice de riesgo país, de tal manera que se pueda recuperar 
el acceso a los mercados internacionales mediante nuevas emisiones de bonos iniciadas 
en enero de 2026, que aliviarían además la presión de la deuda vigente y garantizarían el 
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cumplimiento de los compromisos asumidos con los organismos multilaterales de crédito a 
largo plazo. 
 
La Administración del Fideicomiso considera que estas situaciones no representaron 
impactos significativos en los estados financieros y operaciones del Fideicomiso. 
 

1.6 Aprobación de los estados financieros 
 
Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2025, han sido emitidos 
con la autorización de la administración del Fideicomiso el 16 de marzo del 2026 y 
posteriormente serán puestos a consideración de la Asamblea de Inversionistas para su 
aprobación definitiva. 
 
 

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES  
 

A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación 
de estos estados financieros. Tal como lo requiere la Norma Internacional de Información 
Financiera, estas políticas han sido diseñadas en función a la NIIF vigente al 31 de diciembre 
de 2025, y aplicadas de manera uniforme en todos los ejercicios presentados en estos 
estados financieros. 
 

2.1 Bases de preparación  
 
Los presentes estados financieros del Fideicomiso al 31 de diciembre del 2025 y 2024 
están preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIF), emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB), las que 
han sido adoptadas en Ecuador, y representan la adopción integral, explícita y sin reservas 
de las referidas normas internacionales aplicadas de manera uniforme en los ejercicios que 
se presentan. 
 
Los estados financieros del Fideicomiso han sido preparados de acuerdo con el principio 
del costo histórico, a excepción de ciertas propiedades y equipos que son medidos a su 
valor razonable. La preparación de los estados financieros de acuerdo con NIIF requiere el 
uso de ciertos estimados contables críticos. También requiere que la Administración ejerza 
su juicio en el proceso de aplicación de las políticas contables del Fideicomiso. En la Nota 
4 se revelan las áreas que implican un mayor grado de juicio o complejidad, o las áreas 
donde los supuestos y estimaciones son materiales para los estados financieros. Debido a 
la subjetividad inherente en este proceso contable, los resultados reales pueden diferir de 
los montos estimados por la Administración. 
 
Con el objeto de uniformar la presentación de los estados financieros del año 2025 con los 
del año 2024, se han efectuado ciertas reclasificaciones y/o agrupaciones de los estados 
financieros y sus notas. 
 

2.2 Nuevas normas, enmiendas e interpretaciones emitidas internacionalmente 
 
La siguiente modificación entró en vigor el 1 de enero de 2025: 
 
 NIC 21  Ausencia de convertibilidad. Requisitos de conversión de la moneda de una 

economía no hiperinflacionaria a una moneda de una economía hiperinflacionaria y su 
tipo de cambio al contado a utilizar. 
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La administración del Fideicomiso ha determinado que la enmienda indicada, en el 2025 
no tuvo impacto material en los estados financieros en el ejercicio de su aplicación inicial y 
no se espera que afecten significativamente los períodos futuros.  
 
Adicionalmente, en noviembre de 2021, la Fundación IFRS creó el Consejo de Normas 
Internacionales de Sostenibilidad (ISSB), publicando a la fecha los siguientes estándares 
de aplicación a partir del año 2024: 
 
 NIIF S1  Nueva norma. Requiere que una entidad revele información sobre todos los 

riesgos relacionados con la sostenibilidad y oportunidades que se podrían esperar 
afecten los flujos de efectivo de la entidad, su acceso a la financiación o costos de capital 
a corto, mediano o largo plazo. 

 
 NIIF S2 - Nueva norma. Requiere que una entidad revele información sobre riesgos y 

oportunidades relacionados con el clima y su posible afectación en los flujos de efectivo 
de la entidad.   
 

En relación a los dos estándares antes referidos, a la presente fecha la Superintendencia 
de Compañías no ha confirmado formalmente su aplicación ni su fecha de implementación. 
 
Normas por adoptar según plazo establecido 
 
A la fecha de emisión de estos estados financieros, se han publicado enmiendas, mejoras 
e interpretaciones a las normas existentes que no han entrado en vigencia y que el 
Fideicomiso no ha adoptado con anticipación. El IASB considera los siguientes proyectos 
aprobados, de aplicación obligatoria a partir de las fechas indicadas a continuación: 
 

Norma Tema
Aplicación obligatoria 

para ejercicios 
iniciados a partir de:

1 de enero del 2026

NIIF 18 Reemplaza NIC 1 Presentación de estados financieros. Mejora comparabilidad del estado
de resultados; mayor transparencia de las medidas de desempeño de la entidad;
orientación sobre el nivel de agregación o desegregación requerido en los estados
financieros.

1 de enero del 2027

NIIF 19 Subsidiarias sin responsabilidad pública - Información a revelar. Este grupo de subsidiarias
podrá aplicar los requisitos de reconocimiento y medición de todas las NIIF existentes de
forma limitada. 

1 de enero del 2027

Enmienda. Aclaración de la clasificación de los activos financieros con características
ambientales, sociales, de gobierno corporativo y otras similares; y cuando dichos activos
pueden seguir clasificándose a costo amortizado, en lugar de hacerlo a valor razonable con
cambios en resultados. Y la fecha en que se da de baja un activo o pasivo financiero,
cuando la liquidación se realiza mediante transferencias electrónicas. Abarca los contratos
referidos a la Electricidad dependiente de la Naturaleza.

NIIF 7 y 
NIIF 9

 
 

Enmiendas 
anuales - 

volúmen 11
Tema

Aplicación obligatoria 
para ejercicios 

iniciados a partir de:

NIIF 1 Enmienda. Contabilización de cobertura por parte de un adoptante por primera vez. 1 de enero del 2026

NIIF 7 Enmienda. Contabilización de la ganancia o pérdida en la baja de cuentas. 1 de enero del 2026

NIIF 9 Enmienda. Baja en cuentas de pasivos por arrendamientos y revelación de la diferencia
diferida entre el valor razonable y el precio de la transacción. Información a revelar sobre
el riesgo crediticio.

1 de enero del 2026

NIIF 10 Enmienda. Determinación de un "agente de facto". 1 de enero del 2026

NIC 7 Enmienda. Método del costo. 1 de enero del 2026  
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En cuanto a la NIIF 18, preliminarmente la Administración del Fideicomiso ha identificado 
los siguientes impactos potenciales:  
 
 En el estado de resultados integrales, no se prevé impacto en la utilidad neta, 

únicamente cambios en la presentación de la utilidad operativa, por la agrupación de las 
partidas de ingresos y gastos clasificados por funciones, de acuerdo a las categorías de 
operación, inversión, financiamiento, impuestos a las ganancias y operaciones 
discontinuadas requeridas por la normativa. 
 

 En el estado de situación financiera, se incluirán partidas adicionales utilizando las 
características de naturaleza y función para agregar o desagregar los activos y pasivos 
en partidas separadas si fuera necesario; y se requiere la presentación de la plusvalía 
por separado de los activos intangibles, debido a las características diferentes que 
mantiene.  
 

 En el estado de cambios en el patrimonio y en las notas a los estados financieros no se 
prevén cambios significativos, se incorporan únicamente nuevas revelaciones, como las 
medidas de rendimiento definidas por la gerencia que proporcionen información a los 
usuarios de los estados financieros. 

 
 Además, la Administración presentará, en el primer período anual de aplicación, una 

conciliación por cada partida modificada del estado de resultados presentada conforme 
a la NIIF 18, respecto de las partidas previamente presentadas bajo la NIC 1. Dicha 
conciliación explicará los ajustes realizados, el efecto cuantitativo de cada modificación 
y la reclasificación correspondiente, con el fin de permitir la comparabilidad entre ambos 
marcos normativos. 

 
En cuanto a las enmiendas a las NIIF, el Fideicomiso considera que no tendrán impacto en 
los estados financieros en el ejercicio de su aplicación inicial, pues en gran parte no son 
aplicables a sus operaciones. 
 

2.3 Moneda funcional y de presentación  
 
Las partidas en los estados financieros del Fideicomiso se expresan en la moneda del 
ambiente económico primario donde opera el Fideicomiso (moneda funcional).  A menos 
que se indique lo contrario, las cifras incluidas en los estados financieros adjuntos están 
expresadas en dólares estadounidenses que corresponde a la moneda funcional y de 
presentación del Fideicomiso. 
 

2.4 Efectivo y equivalentes de efectivo 
 
Constituyen el efectivo disponible en el Fideicomiso y saldos de efectivo en bancos del país 
depositados en cuentas corrientes altamente líquidas, las cuales son de libre disponibilidad 
y otras inversiones a corto plazo de gran liquidez con un vencimiento original de tres meses 
o menos, neto de sobregiros.  
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2.5 Activos y Pasivos financieros 
 

2.1.1 Clasificación 
 
El Fideicomiso 

s 

 
 
La clasificación de los activos financieros depende del propósito para el cual se adquirieron, 
tomando en consideración el modelo de negocio utilizado para la Administración de estos 
instrumentos, así como los términos contractuales de sus flujos de efectivo. La clasificación 
de los pasivos financieros depende del propósito para el cual se contrataron dichos 
pasivos. La Administración determina la clasificación de sus activos y pasivos financieros 
a la fecha de su reconocimiento inicial.  
 
Al 31 de diciembre del 2025 y 2024, el Fideicomiso solo mantiene activos financieros en la 

de los referidos instrumentos financieros se explican a continuación: 
 
(a) Activos financieros a costo amortizado 
 

Los activos financieros son designados a costo amortizado si el activo financiero se 
mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo es obtener los flujos de 
efectivo contractuales y las condiciones del activo financiero dan lugar, en fechas 
especificadas, a flujos de efectivo que son únicamente pagos del principal e 
intereses sobre el importe del principal pendiente. Se incluyen en el activo corriente 
ya que presentan vencimientos originales de hasta doce meses o menos. 

 
(b) Pasivos financieros a costo amortizado 
 

Todos los pasivos financieros se miden a costo amortizado a menos que los mismos 
sean mantenidos para negociación o se aplique la opción de valor razonable con 
cambios en el resultado del periodo. 

 
2.1.2 Reconocimiento y medición inicial y posterior 

 
Reconocimiento 
 
Una entidad reconoce un activo o pasivo financiero en su estado de situación financiera 
solo cuando se convierte en parte de las cláusulas contractuales del instrumento.  
 
Medición inicial 
 
Los activos y pasivos financieros son medidos inicialmente a su valor razonable más 
cualquier costo atribuible a la adquisición, que, de ser significativo, es reconocido como 
parte del activo o pasivo; siempre que el activo o pasivo financiero no sea designado como 

el Fideicomiso registra los instrumentos financieros como se describe a continuación: 
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Medición posterior 
  
(a) Activos financieros a costo amortizado 
 

Posterior a su reconocimiento inicial se miden al costo amortizado aplicando el 
método de interés efectivo. En específico, el Fideicomiso presenta las siguientes 
cuentas dentro de esta categoría: 

 
(i) Inversiones medidas al costo amortizado: Corresponden a inversiones con 

vencimientos originales de más de 3 meses. Las inversiones que mantienen un 
vencimiento menor de 3 meses, son clasificadas como equivalente de efectivo. 
Posterior a su reconocimiento inicial, se miden al costo amortizado aplicando 
el método del interés efectivo. 
 

(ii) Cuentas por cobrar clientes: Estas cuentas corresponden a los montos 
adeudados por sus pacientes, compañías de seguro e instituciones públicas 
por prestación de servicios de la salud, medicinas e insumos en el curso normal 
del negocio. Si se esperan cobrar en un año o menos se clasifican como activos 
corrientes, de lo contrario se presentan como activos no corrientes. Se 
reconocen a su valor nominal que es equivalente a su costo amortizado pues 
no generan intereses y son exigibles hasta en 90 días, menos la provisión por 
deterioro correspondiente.  
 

(iii) Cuentas por cobrar otras: Corresponden a cuentas por cobrar principalmente 
por de anticipos al personal que labora en el Fideicomiso que se liquidan en el 
corto plazo. Se registran al valor del desembolso realizado, que es equivalente 
a su costo amortizado. 

 
(b) Pasivos financieros a costo amortizado 
 

Posterior a su reconocimiento inicial se miden al costo amortizado aplicando el 
método de interés efectivo. El Fideicomiso mantiene las siguientes cuentas dentro 
de esta categoría: 

 
(i) Obligaciones financieras: Se registran inicialmente a su valor nominal que no 

difieren de su valor razonable, pues están contratados a las tasas vigentes en 
el mercado. No existen costos de transacciones significativas incurridos al 
momento de su contratación. Los intereses devengados en estas obligaciones 

 
 

(ii) Cuentas por pagar a proveedores: Son obligaciones de pago por bienes o 
servicios adquiridos de proveedores en el curso normal de los negocios. Se 
reconocen a su valor nominal que es equivalente a su costo amortizado ya 
que no generan intereses y son pagaderas en plazos menores a 120 días. 

 
(iii) Cuentas por pagar constituyentes: Corresponden a obligaciones de pago 

principalmente proveniente de la distribución de rendimientos generados por 
la operación del Fideicomiso. Se reconocen a su valor nominal que es 
equivalente a su costo amortizado, no generan intereses. 
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2.1.3 Deterioro de activos financieros 
 
El objetivo de los requerimientos de deterioro de valor es reconocer las pérdidas crediticias 
esperadas durante el tiempo de vida del activo, para todos los instrumentos financieros en 
los cuales existen incrementos significativos en el riesgo crediticio desde el reconocimiento 
inicial, evaluado sobre una base colectiva o individual.  
 
En razón de que no existen componentes de financiamiento significativos, para las cuentas 
por cobrar comerciales y partes relacionadas, se registra el deterioro por pérdidas 
crediticias esperadas de las inversiones al costo amortizado, cuentas por cobrar clientes y 
otras cuentas por cobrar, la administración utilizando el enfoque simplificado, permitido por 
la NIIF 9, mediante el cual las pérdidas por deterioro son reconocidas desde el registro 
inicial de los mencionados activos financieros, considerando una matriz de provisiones por 
tramos, en los que se aplican porcentajes fijo en función al número de días que el saldo está 
pendiente de pago. 
 
Esta matriz de provisiones por tramos se fundamenta sobre los hechos pasados, las 
condiciones presentes y las estimaciones justificables respecto de las condiciones 
económicas futuras, incluyendo además la determinación de si se ha producido un 
aumento significativo en el riesgo de crédito.  
 
Si, en un periodo posterior, el monto de las pérdidas crediticias esperadas disminuye, se 
reconoce en el estado de resultados integrales la reversión de la pérdida previamente 
reconocida. 
 
Al 31 de diciembre del 2025 y 2024 comprenden US$342.880 y US$315.386. Dichos 
registros se presentan deduciendo el rubro de cuentas por cobrar clientes. La 
Administración del Fideicomiso, considera que la estimación por deterioro de las cuentas 
por cobrar clientes al 31 de diciembre de 2025 y 2024, cubre adecuadamente el riesgo de 
crédito de estas partidas a esa fecha. 
 

2.1.4 Baja de activos y pasivos financieros 
 
Un activo financiero se elimina cuando expiran los derechos a recibir los flujos de efectivo del 
activo o si el Fideicomiso transfiere el activo a un tercero liquidándolo. Un pasivo es eliminado 
cuando las obligaciones del Fideicomiso se han extinguido, esto es, cuando la obligación 
especificada haya sido pagada o cancelada, o haya expirado. 
 

2.6 Inventario  
 
Los inventarios se registran al costo o a su valor neto de realización el que resulte menor. 
 
El costo de los inventarios y de los productos vendidos se determina usando el método 
promedio ponderado. El valor neto realizable es el precio de venta estimado en el curso 
normal de los negocios, menos los costos estimados para llevar a cabo la venta. 
 

2.7 Impuestos por recuperar  
 
Corresponden principalmente a retenciones del impuesto a la renta que serán recuperadas 
en un período menor a 12 meses. Cuando la Administración estima que dichos saldos no 
podrán ser recuperados se cargan a los resultados del año. 
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2.8 Propiedades y equipos 
 
Las propiedades y equipo son registrados al costo histórico (excepto terrenos, edificios y 
equipos médicos), menos depreciaciones acumuladas y pérdidas por deterioro, en caso de 
producirse. El costo incluye los desembolsos directamente atribuibles a la adquisición o 
construcción del activo. Los desembolsos posteriores a la compra o adquisición sólo son 
capitalizados cuando es probable que beneficios económicos futuros asociados a la 
inversión fluyan hacia el Fideicomiso y los costos pueden ser medidos razonablemente. 
 
Los terrenos no se deprecian. La depreciación de las propiedades y equipos, es calculada 
linealmente basada en la vida útil estimada de los bienes del activo fijo, o de componentes 
significativos identificables que posean vidas útiles diferenciadas, debido a que la 
Administración del Fideicomiso estima que el valor de realización de sus propiedades y 
equipos al término de su vida útil no es irrelevante. Las estimaciones de vidas útiles y 
valores residuales de los activos fijos son revisadas, y ajustadas si es necesario, a cada 
fecha de cierre de los estados financieros.  
 
Las vidas útiles estimadas de propiedades y equipos son las siguientes:  
 

 
 

Método de revaluación - Después del reconocimiento inicial, terrenos, edificios y equipos 
médicos son presentados a sus montos revaluados determinados a través de peritos 
independientes calificados, menos la depreciación acumulada y el monto acumulado de las 
pérdidas por deterioro de valor. Las revaluaciones se efectúan periódicamente cada cinco 
años. La fecha del último revalúo efectuado por el Fideicomiso fue en el año 2021.  
 
Cualquier aumento en la revaluación de terrenos, edificios y equipos médicos se reconoce 
en otro resultado integral, y se acumula en el patrimonio en el rubro reserva de revaluación 
de propiedades y equipo, excepto si este aumento incluye el reverso de una revaluación 
previa que disminuyó el valor del mismo activo con cargo a resultados, en cuyo caso se 
registra como una ganancia en el estado de resultados hasta por el valor de la pérdida 
previamente registrada. Una disminución del valor en libros de la revaluación de terrenos 
y edificios es registrada en resultados del año en la medida en que exceda al saldo de la 
reserva por revaluación surgida en revaluaciones previas efectuadas al activo. 
 
Cuando el uso de los terrenos y edificios cambian de propiedad ocupada por el dueño a 
propiedad de inversión, estos activos son reclasificados a este último y se vuelven a medir 
a su valor razonable. Cualquier ganancia que surja de los cambios en el valor razonable 
de estos activos se registran en los resultados del periodo. 

 
El saldo de revaluación incluido en el patrimonio es transferido directamente a resultados 
acumulados, cuando se produce la baja o disposición en cuentas del activo. 
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Los efectos de la revaluación de propiedades y equipo, sobre el impuesto a la renta, se 
contabilizan y revelan de acuerdo con la NIC 12 Impuesto a las Ganancias. 
 
Las pérdidas y ganancias por la venta de propiedades y equipos, se calculan comparando 
los ingresos obtenidos con el valor en libros y se incluyen en el estado de resultados 
integrales.  
 
Cuando el valor en libros de un activo de propiedades y equipos excede a su monto 
recuperable, este es reducido inmediatamente hasta su valor recuperable.  
 

2.9 Activos intangibles 
 
Los activos intangibles tienen una vida útil definida y se registran al costo menos su 
amortización acumulada. Se incorporan principalmente en este rubro los costos de 
adquisición de licencias por virtualización de servidores, licenciamiento de Microsoft y 
licencias de A-Abr Screening utilizado principalmente para evaluar la audición en recién 
nacidos. La amortización se calcula usando el método de línea recta para asignar su costo 
a resultados en el término de su vida útil estimada (12 meses). 
 
Los gastos asociados a la adquisición de programas y licencias informáticas y se 
reconocen como gastos a medida que se incurren.  
 

2.10 Deterioro de activos no financieros (propiedades, planta y equipos de activos 
intangibles)  
 
Los activos sujetos a depreciación o amortización se someten a pruebas de deterioro 
cuando se producen eventos o circunstancias que indican que podría no recuperarse su 
valor en libros. Las pérdidas por deterioro corresponden al monto en el que el valor en 
libros del activo excede a su valor recuperable.  El valor recuperable de los activos 
corresponde al mayor entre el monto neto que se obtendrá de su venta o su valor en uso.  
 
Para efectos de la evaluación por deterioro, los activos se agrupan a los niveles más 
pequeños en los que generen flujos de efectivo identificables (unidades generadoras de 
efectivo). En el caso que el monto del valor libros del activo exceda a su monto recuperable, 
el Fideicomiso registra una pérdida por deterioro en los resultados del ejercicio. Los saldos 
en libros de activos no financieros que han sido objeto de castigos por deterioro se revisan 
a cada fecha de cierre de los estados financieros para verificar posibles reversiones del 
deterioro.  
 
El Fideicomiso evalúa anualmente la existencia de indicadores de deterioro sobre sus 
activos no financieros. Al 31 de diciembre del 2025 y 2024 no se han reconocido pérdidas 
por deterioro de activos no financieros, debido a que la Administración ha determinado que 
no existen indicadores de deterioro. 
 

2.11 Pasivos de contratos 
 

Los pasivos de contratos constituyen la obligación del Fideicomiso a transferir bienes o 
servicios a un cliente, por los cuales el Fideicomiso ha recibido un pago por parte de las 
compañías aseguradoras por concepto de atenciones médicas autorizadas a pacientes 
afiliados. 
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2.12 Impuesto a la renta corriente y diferido 

 
El gasto por impuesto a la renta del año comprende el impuesto a la renta corriente y el 
diferido. El impuesto se reconoce en el estado de resultados integrales, excepto cuando se 
trata de partidas que se reconocen directamente en el patrimonio. En este caso el impuesto 
también se reconoce en otros resultados integrales o directamente en el patrimonio.  
 
(i) Impuesto a la renta corriente: La provisión para Impuesto a la renta se calcula 

mediante la tasa de impuesto aplicable a las utilidades gravables y se carga a los 
resultados del año en que se devenga con base en el impuesto por pagar exigible.  
 
Las normas tributarias vigentes establecen una tarifa general de impuesto del 25%, 
la cual: i) se incrementa 3 puntos porcentuales cuando los beneficiarios finales estén 
domiciliados en paraísos fiscales, jurisdicción de menor imposición o régimen fiscal 
preferente; o haya incumplido su deber de informar el anexo de composición 
accionaria; o, ii) se reduce en 10 puntos porcentuales para los sujetos pasivos que 
reinviertan sus utilidades, en el Ecuador, en proyectos o programas calificados como 
prioritarios, de atención a las personas con discapacidad, deportivos, culturales, de 
investigación científica responsable o de desarrollo tecnológico acreditados por la 
Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación o por el 
Ministerio de Inclusión Económica y Social, según corresponda y, de 8 puntos 
porcentuales en el resto de programas.  
 

(ii) Impuesto a la renta diferido: El Impuesto a la renta diferido se provisiona en su 
totalidad, por el método del pasivo, sobre las diferencias temporarias que surgen entre 
las bases tributarias de activos y pasivos y sus respectivos valores mostrados en los 
estados financieros preparados bajo NIIF.  El Impuesto a la renta diferido se determina 
usando tasas tributarias que han sido promulgadas a la fecha del estado de situación 
financiera y que se espera serán aplicables cuando el impuesto a la renta diferido 
activo se realice o el impuesto a la renta pasivo se pague. 

 
Los activos por impuestos diferidos comprenden las cantidades de impuestos sobre 
las ganancias a recuperar en periodos futuros, relacionadas con: 
 
(i) las diferencias temporarias deducibles; 
(ii) la compensación de pérdidas obtenidas en periodos anteriores que todavía no 
hayan sido objeto de deducción fiscal;  
(iii) la compensación de créditos tributarios no utilizados procedentes de periodos 
anteriores, siempre y cuando no se solicite su devolución ante el Servicio de Rentas 
Internas y sea probable la disponibilidad de ganancias fiscales futuras, para su 
utilización. 

 
Los impuestos a la renta diferidos activos sólo se reconocen en la medida que sea 
probable que se produzcan beneficios tributarios futuros contra los que se puedan usar 
las diferencias temporales. 

 
Los saldos de impuestos a la renta diferidos activos y pasivos se compensan cuando 
exista el derecho legal exigible a compensar impuestos activos corrientes con 
impuestos pasivos corrientes y cuando los impuestos a la renta diferidos activos y 
pasivos se relacionen con la misma autoridad tributaria. 
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2.13 Beneficios a los empleados  

 
(a) Beneficios de corto plazo  

 
Se registran en el rubro de provisiones del estado de situación financiera y corresponden 
principalmente a: 
 
(i) Participación de los trabajadores en las utilidades: Calculada en función del 15% de la 

utilidad contable anual antes del impuesto a la renta, según lo establecido por la 
legislación ecuatoriana vigente. Se registra con cargo a resultados y se presenta como 
parte del costo de ventas y de los gastos administrativos en función de la labor del 
empleado que recibe este beneficio.   

 
(ii) Vacaciones: Se registra el costo correspondiente a las vacaciones del personal sobre 

base devengada. 
 
(iii) Décimos tercer y cuarto sueldos y beneficios de la seguridad social: Se provisionan y 

pagan de acuerdo a la legislación vigente en el Ecuador. 
 

(b) Beneficios de largo plazo  
 
Provisiones de jubilación patronal y desahucio: El Fideicomiso tiene un plan de beneficio 
definido para jubilación patronal, normado por las leyes laborales ecuatorianas. 
Adicionalmente de acuerdo a las leyes vigentes, en los casos determinación de la relación 
laboral por desahucio solicitado por el empleador o por el trabajador, el empleador 
bonificará al trabajador con el veinticinco por ciento del equivalente a la última 
remuneración mensual por cada uno de los años de servicios prestados a la misma 
compañía o empleador, este beneficio se denomina desahucio. 
 
El Fideicomiso determina anualmente la provisión para jubilación patronal y desahucio con 
base en estudios actuariales practicados por un profesional independiente y se reconoce 
con cargo a los costos y gastos (resultados integrales) del año aplicando el método de 
Costeo de Crédito Unitario Proyectado y representa el valor presente de las obligaciones 
a la fecha del estado de situación financiera, el cual se determina descontando los flujos 
de salida de efectivo estimados usando la tasa anual de conmutación actuarial del 5,70% 
(2024: 5,38%) equivalente a la tasa promedio de los bonos del tesoro de los Estados 
Unidos de Norte América, que están denominados en la misma moneda en la que los 
beneficios serán pagados y que tienen términos que se aproximan a los términos de las 
obligaciones por pensiones hasta su vencimiento. 
 
Las hipótesis actuariales incluyen variables como son, en adición a la tasa de conmutación 
actuarial, tasa de mortalidad, edad, sexo, años de servicios, remuneraciones, incremento 
futuro de remuneraciones, tasa de rotación, entre otras. 
 
Las ganancias y pérdidas actuariales que surgen de los ajustes basados en la experiencia 
y cambios en los supuestos actuariales se cargan a resultados acumulados en el periodo 
en el que surgen. Los costos de los servicios pasados se reconocen inmediatamente en 
resultados del año. Al cierre del año las provisiones cubren a todos los empleados que se 
encontraban trabajando para el Fideicomiso. 
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2.14 Provisiones corrientes  
 

Las provisiones se reconocen cuando: (i) la entidad tiene una obligación presente, ya sea 
legal o implícita, como resultado de eventos pasados, (ii) es probable vaya a ser necesaria 
una salida de recursos para liquidar la obligación y (iii) el monto se ha estimado de forma 
fiable. Los montos reconocidos como provisión son la mejor estimación de la 
administración, a la fecha de cierre de los estados financieros, de los desembolsos 
necesarios para liquidar la obligación. 
 
Se incluyen principalmente provisiones por honorarios médicos y otros proveedores de los 
cuales no se ha recibido la factura.  
 

2.15 Repartición de rendimientos 
 
La distribución de los rendimientos del Fideicomiso se deduce del patrimonio en el período 
en el que han sido aprobados por la Asamblea Ordinaria de Inversionistas del Fideicomiso. 
 

2.16 Reconocimiento de Ingresos 
 
Los ingresos comprenden el valor razonable de la venta de bienes y servicios realizados en 
el curso ordinario de las operaciones del Fideicomiso. Los ingresos se muestran netos de 
impuestos, devoluciones y descuentos otorgados. 
 
No existen componentes de financiamiento materiales dado que las ventas se realizan a un 
plazo de crédito de 30 días, lo cual es considerado consistente con las prácticas locales. 
 
Los ingresos son reconocidos en la medida en que es probable que los beneficios económicos 
fluyan hacia el Fideicomiso, puedan ser medidos con fiabilidad y cuando se cumpla la 
obligación de desempeño.  
 
El monto de los ingresos no puede ser medido confiablemente hasta que todas las 
contingencias relacionadas con la venta hayan sido resueltas. El Fideicomiso opera en el 
sector de prestación de servicios médicos de salud hospitalaria y basa sus estimados en 
resultados históricos, considerando el tipo de cliente, de transacción y condiciones específicas 
de cada acuerdo. 
 
(i) Venta de insumos, medicamentos y otros productos farmacéuticos: 
 

Corresponde a la comercialización de medicamentos, insumos médicos y otros 
productos farmacéuticos dispensados a pacientes hospitalizados y ambulatorios, de 
acuerdo con las prescripciones médicas emitidas durante la atención. Estos bienes 
se satisfacen en el momento en que son entregados o administrados al paciente, lo 
cual representa la transferencia del control del medicamento al cliente. 
 
El ingreso por la venta de medicamentos se reconoce cuando el medicamento es 
dispensado o administrado al paciente y se ha registrado en el sistema hospitalario 
con cargo al saldo a pagar por el paciente, momento en el cual el Fideicomiso ha 
cumplido con su obligación de desempeño. 
 
El precio de la transacción corresponde al importe de la contraprestación a la que el 
Fideicomiso espera tener derecho a cambio de transferir los medicamentos a los 
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clientes. En el caso de ventas a entidades del sector público, las glosas por valores 
no aprobados en la atención a usuarios se reconocen como una disminución de la 
contraprestación por recibir en su registro inicial y es de aproximadamente 5%. 

 
(ii) Venta de servicios hospitalarios: 

 
Corresponde a la prestación de servicios hospitalarios especializados que incluyen 
hospitalización, cirugía, banco de sangre, patología, unidad de cuidados intensivos, 
terapia respiratoria y servicios médicos menores, entre otros y se satisfacen en la 
medida que son utilizados por los pacientes durante su estadía en hospitalización. 
Los servicios especializados mencionados se reconocen en el momento en que es 
finalizada la auditoría médica del servicio prestado y/o administraciones de 
medicamento o insumo efectuadas al paciente.  
 
El precio de la transacción es el importe de la contraprestación a la que espera tener 
derecho a cambio de transferir los servicios comprometidos con los clientes. En el 
caso de ventas a entidades del sector público, las glosas por los valores no 
aprobados en la atención a usuarios son reconocidas como una disminución a la 
contraprestación por recibir en su registro inicial y es de aproximadamente 5%. 
 
El Fideicomiso reconoce una cuenta por cobrar cuando transfiere el control de los 
bienes y servicios, ya que representa el momento en el que el derecho a la 
contraprestación se vuelve incondicional, ya que solo se requiere el paso del tiempo 
antes de la fecha de vencimiento del pago. 

  
2.17 Reconocimiento de Costos y Gastos 

 
Los costos y gastos se registran al costo, estos se reconocen a medida en que se incurren, 
independientemente de la fecha en que se realiza el pago, de acuerdo a los lineamientos de 

ados 
 

 
 

3. ADMINISTRACION DE RIESGOS FINANCIEROS  
 

3.1 Factores de riesgo financiero - 
 
Las actividades del Fideicomiso lo exponen a una variedad de riesgos financieros: riesgos 
de mercado (incluyendo riesgo de riesgo de valor razonable por tipo de interés y riesgo de 
precio y concentración), riesgo de crédito y riesgo de liquidez. El programa general de 
administración de riesgos del Fideicomiso se concentra principalmente en lo impredecible 
de los mercados financieros y trata de minimizar potenciales efectos adversos en el 
desempeño financiero del Fideicomiso. 
 
Los departamentos de tesorería y finanzas tienen a su cargo la administración de riesgos 
de acuerdo con las políticas, quienes identifican, evalúan y cubren los riesgos financieros 
en coordinación estrecha con las unidades operativas del Fideicomiso. 
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(a) Riesgos de mercado 
 

(i) Riesgo de valor razonable por tipo de interés: 
 

El riesgo de tasa de interés para el Fideicomiso surge de su endeudamiento de 
largo plazo. El endeudamiento a tasas variables expone al Fideicomiso al riesgo 
de tasa de interés sobre sus flujos de efectivo. Sin embargo, el endeudamiento a 
tasas fijas expone el Fideicomiso al riesgo de tasa de interés sobre el valor 
razonable de sus pasivos. El Fideicomiso ha establecido una política de 
endeudamiento en instrumentos de largo plazo siempre y cuando no se deba 
comprometer los activos de la entidad, procurando mantener tasas de mercado 
competitivas, y fijas en su mayoría. 

 
El Fideicomiso analiza su exposición al riesgo de tasa de interés de manera 
dinámica. Se simulan varias situaciones hipotéticas tomando en cuenta: i) cambios 
y ajustes de tasas bancarias según los movimientos y publicaciones del Banco 
Central del Ecuador y ii) las posiciones respecto de refinanciamientos, renovación 
de las posiciones existentes, financiamiento alternativo y cobertura. Sobre la base 
de estos escenarios y del comportamiento estadístico del endeudamiento del 
Fideicomiso, se calcula el impacto sobre la utilidad o pérdida de un movimiento 
definido en las tasas de interés. El Fideicomiso ha estimado que el impacto en la 
utilidad después de impuestos por el movimiento, variación y/o duración de tasas, 
no es material, considerando la baja volatilidad de las tasas pasivas referenciales 
de interés en el mercado ecuatoriano. Por este motivo además no se realiza 
análisis de sensibilidad al respecto. 

 
Debido a que el Fideicomiso registra pasivos que generen intereses (obligaciones 
financieras) está expuesta al riesgo de tasa de interés sobre sus flujos de efectivo 
y sobre el valor razonable de su deuda, sin embargo, la administración considera 
que la variación en las tasas de intereses sobre las obligaciones financieras, no 
podrían generan un impacto material sobre los estados financieros en su conjunto.  

 
(ii) Riesgo de precio y concentración: 

 
El Fideicomiso mantiene un portafolio diversificado de clientes, proveedores y 
préstamos bancarios, por lo tanto, no tiene riesgos materiales de concentración.  

 
En vista que los instrumentos financieros principales en el activo son las cuentas 
por cobrar a clientes, cuentas por cobrar a partes relacionadas y el efectivo, la 
Administración considera que no hay riesgo de precio dada la naturaleza y el corto 
plazo de los mismos activos. 
 

(b) Riesgo de crédito 
 

Las políticas de administración de riesgo crediticio son aplicadas principalmente por 
el área de crédito y finanzas. El riesgo de crédito se encuentra presente en el efectivo, 
en las cuentas por cobrar a clientes y otras por cobrar. 
 
Respecto a los bancos e instituciones financieras donde se mantiene el efectivo, 
tienen calificaciones de riesgo independiente que denoten niveles de solvencia y 
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El Fideicomiso mantiene su efectivo y equivalente de efectivo en instituciones 
financieras con las siguientes calificaciones: 
 

 
 
Debido al giro del negocio, el Fideicomiso presta sus servicios a un grupo amplio de 
clientes que garantizan el pago de las facturas emitidas a través de compañías 
aseguradoras privadas. En el caso de clientes particulares, la recaudación de los 
valores pendientes de cobro se realiza principalmente mediante pagos con tarjetas 
de crédito. En el caso de clientes corporativos, previo la concesión de crédito se 
realiza una calificación previa de los clientes y frecuentemente se evalúa su situación 
financiera. Para los clientes del sector público, principalmente con el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), se mantuvo vigente el contrato de 
prestación de servicios de salud No. DPG-003-2021, cuya vigencia fue hasta febrero 
de 2025. Una vez finalizado dicho contrato, el Fideicomiso dejó de atender nuevos 
pacientes del sector público, manteniendo únicamente la atención a pacientes 
privados. Los saldos por cobrar al IESS generados desde marzo hasta diciembre del 
2025 corresponden principalmente a pacientes que iniciaron su atención como 
pacientes privados, con cobertura de pólizas de seguro; sin embargo, una vez 
agotada la cobertura de dichas pólizas, los pacientes continuaron siendo atendidos 
bajo el régimen del sector público mediante su afiliación al IESS. 
 

(c) Riesgo de liquidez 
 

La principal fuente de liquidez son los flujos de efectivo provenientes de sus actividades 
comerciales. Para administrar la liquidez de corto plazo, el Fideicomiso se basa en los 
flujos de caja proyectados para un periodo de doce meses.  
 
La política para el manejo del riesgo de liquidez involucra el mantenimiento de nivel de 
efectivo y equivalentes de efectivo de seguridad y acceso inmediato a recursos. Por 
tanto el Fideicomiso mantiene índices de liquidez para cubrir eventuales pasivos 
inmediatos con saldos relacionados a proveedores y otros con antigüedad menor a un 
año. 
 
El Fideicomiso durante el año 2025 concentró su apalancamiento en pasivos 
operativos (cuentas por pagar proveedores y obligaciones financieras) con nivel de 
apalancamiento moderado y estructuralmente sano. 
 
Continuando con el modelo de negocio y factibilidad interno que se maneja 
internamente se administra la liquidez tomando en consideración los siguientes puntos: 

 
 Elaboración y aplicación de políticas, procedimientos, manuales de cobranzas 

claras que permitan un mejor seguimiento del crédito otorgado, a través de una 
estructura administrativa descentralizada que la soporte. 
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 Ventas con tarjetas de crédito. 
 

El Fideicomiso no mantiene instrumentos derivados. El cuadro siguiente analiza los 
pasivos financieros del Fideicomiso agrupados sobre la base del período remanente a 
la fecha del estado de situación hasta la fecha de su vencimiento. Los montos 
revelados en el cuadro son los flujos de efectivo no descontados.  

 

 
   

  
 

4.2  Administración del riesgo de capital 
 
Los objetivos del Fideicomiso al administrar el capital son el salvaguardar la capacidad del 
mismo de continuar como empresa en marcha con el propósito de generar retornos a sus 
inversionistas y mantener una estructura de capital óptima para reducir el costo del capital. 
 
Adicionalmente, consistente con la industria, el Fideicomiso monitorea su capital sobre la 
base del ratio de apalancamiento. Este ratio se calcula como la deuda neta dividida entre 
el capital total. La deuda neta se calcula como el total de los recursos ajenos (incluyendo 
cuentas por pagar comerciales y compañías relacionadas) menos el efectivo y equivalentes 

  
 
Los ratios de apalancamiento al 31 de diciembre de 2025 y de 2024 fueron los siguientes: 
 
 
 
 
 

(Véase página siguiente) 
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Las principales fuentes de apalancamiento son los proveedores y las instituciones 
financieras con quienes mantienen saldos promedios por pagar de US$14.000.000 
aproximadamente.  
 
 

4. ESTIMACIONES Y CRITERIOS CONTABLES MATERIALES 
 
La preparación de estados financieros requiere que el Fideicomiso realice estimaciones y 
utilice supuestos que afectan los montos incluidos en estos estados financieros y sus notas 
relacionadas. Las estimaciones realizadas y supuestos utilizados por el Fideicomiso se 
encuentran basadas en la experiencia histórica, cambios en la industria e información 
suministrada por fuentes externas calificadas. Sin embargo, los resultados finales podrían 
diferir de las estimaciones bajo ciertas condiciones.  
 
Las estimaciones y políticas contables materiales son definidas como aquellas que son 
importantes para reflejar correctamente la situación financiera y los resultados del 
Fideicomiso y/o las que requieren un alto grado de juicio por parte de la Administración.  
 
(a) Deterioro de cuentas por cobrar 
 

El Fideicomiso aplica el enfoque simplificado de la NIIF 9 para medir las pérdidas 
crediticias esperadas, el cual utiliza una provisión de pérdida esperada sobre la vida 
del instrumento para todas cuentas por cobrar. El Fideicomiso reconoce una reserva 
para pérdidas para dichas pérdidas en cada fecha de presentación.  

 
El deterioro de cuentas por cobrar se carga a los resultados del año y las 
recuperaciones de cuentas provisionadas se acreditan a otros ingresos. 

 
(b) Vida útil de los propiedades y equipos  

 
Los cambios en circunstancias, tales como avances tecnológicos, cambios en el uso 
planificado, podrían hacer que la vida útil fuera diferente de las estimaciones 
realizadas. Las estimaciones se basan principalmente en las proyecciones de uso 
futuro de los activos. La determinación de las vidas útiles se evalúa al cierre de cada 
año.   

 



FIDEICOMISO MERCANTIL TITULARIZACIÓN OMNI HOSPITAL 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 
(Expresado en dólares estadounidenses) 
 
 

(30) 

(c) Estimación de valores razonables de terrenos, edificios, instalaciones y equipos 
médicos  

 
El valor razonable de estos activos es determinado con base en avalúos efectuados 
por peritos independientes calificados. 
 

(h) Provisiones por beneficios a empleados a largo plazo 
 

Las hipótesis empleadas en el cálculo actuarial de Jubilación patronal y desahucio, 
para lo cual utiliza estudios actuariales practicados por profesionales independientes. 
 

(i) Impuesto a la renta diferido  
 

El Fideicomiso ha realizado la estimación de sus impuestos diferidos considerando que 
todas las diferencias entre el valor en libros y la base tributaria de sus activos y pasivos 
se revertirán en el futuro.  

 
 

5. INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
 

1.1 Categorías de instrumentos financieros  
 

A continuación, se presentan los valores de cada categoría de instrumentos financieros al 
cierre de cada ejercicio: 
 

 
 

1.2 Valor razonable de instrumentos financieros 
 
Para fines de determinar el valor razonable de un activo o pasivo financiero puede aplicarse 
algunas de las siguientes jerarquías de medición: 
 
 Precios de cotización (no ajustados) en mercados activos para activos o pasivos 

idénticos (nivel 1). 
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 Información distinta a precios de cotización incluidos en el nivel 1 que se pueda 
confirmar para el activo o pasivo, ya que sea directamente (precios), o indirectamente 
(que se deriven de precios) (nivel 2). 

 
 Información sobre el activo o pasivo que no se basa en data que se pueda confirmar 

en el mercado (información no observable) (nivel 3). 
 
Al 31 de diciembre del 2025 y 2024, no existen elementos medidos a valor razonable. Los 
instrumentos financieros se aproximan al valor razonable debido a la naturaleza de corto 
plazo de los mismos. 
 
 

6. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
 
Composición: 
 

 
 
(1) Corresponde a certificados de depósito emitidos por bancos locales principalmente con 

vencimiento hasta marzo 2025 y que generan intereses a una tasa de interés nominal 
del 6.25% anual. 

 
 

7. CUENTAS POR COBRAR A CLIENTES 
 
Composición: 
 

 
 
(1) Corresponde a derechos contractuales de cobro originados por la prestación de 

servicios hospitalarios varios, principalmente con compañías aseguradoras e 
instituciones públicas.  
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La antigüedad de cartera al 31 de diciembre es como se muestra a continuación: 
 

 
 

Las cuentas por cobrar a pacientes del sector privado y público cuentan con un 
promedio de cobro de aproximadamente 146 (excepto las cuentas por cobrar al IESS 
que tienen períodos de recuperación superiores a 12 meses). 
 
El Fideicomiso mide la provisión de cuentas incobrables por un importe igual a las 
pérdidas crediticias esperadas durante toda la vida de estos activos. Las pérdidas 
crediticias esperadas en cuentas por cobrar a clientes se estiman utilizando la 
experiencia de incumplimientos de los deudores, los cuales han sido históricamente 
inmateriales. No ha habido cambios significativos en las técnicas de estimación o 
supuestos significativos realizados durante el año 2025.  
  

(2) Los movimientos de la provisión por deterioro para cuentas por cobrar es el siguiente: 
 

 
 
Los valores en libros de las cuentas por cobrar a clientes menos la estimación por 
deterioro es similar a su valor razonable. 

 
 

8. INVENTARIO 
  

Composición: 
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10. OBLIGACIONES FINANCIERAS 
 
Composición: 
 

 
 
Al 31 de diciembre del 2025 corresponden a 5 (2024: 3) operaciones de crédito con 
vencimientos comprendidos entre el 22 de enero del 2026 y el 6 de noviembre del 2028 
(2024: 22 de enero del 2026 y 10 de julio del 2028).  
 
Los vencimientos de las obligaciones financieras son las siguientes:  
 

 
 
 

11. CUENTAS POR PAGAR CONSTITUYENTE 
 
El siguiente es un resumen de las principales transacciones realizadas  durante los años 
2025 y 2024 con los inversionistas del Fideicomiso.  
 

(a) Saldos al 31 de diciembre 
 

 
 
Los saldos por pagar por dividendos no devengan intereses y son exigibles en el corto 
plazo. 
 

(b) Transacciones  
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12. CUENTAS POR PAGAR A PROVEEDORES 
 
Composición:  
 

 
 
(1) Incluye principalmente facturas por compras de maquinarias, medicinas, insumos, 

equipos médicos y servicios con compañías locales, las cuales no devengan 
intereses y tienen vencimientos promedio de 90 a 120 días, se cancelan de acuerdo 
con los términos crediticios pactados. 
 

(2) Corresponden principalmente a honorarios médicos que se encuentran pendientes 
de pago al cierre de cada ejercicio. 

 
 

13. PROVISIONES 
 
Composición: 
 

 
 
(1) Al 31 de diciembre del 2025 corresponde principalmente a provisiones operativas por 

honorarios médicos derivados de atenciones y servicios prestados a pacientes 
hospitalizados y ambulatorios que se encontraban en proceso de atención y liquidación 
a la fecha de corte. La estimación de estos honorarios se efectúa con base en tarifarios, 
contratos vigentes con los profesionales y reportes históricos. Los valores provisionados 
son regularizados contra la facturación recibida en periodos posteriores. La 
Administración considera que los importes registrados representan razonablemente las 
obligaciones incurridas al cierre del ejercicio. 
 
 

14. IMPUESTO A LA RENTA CORRIENTE Y DIFERIDO 
 

(a) Situación fiscal  
 

A la fecha de emisión de los estados financieros, el Fideicomiso no ha sido fiscalizado por 
las autoridades tributarias. De acuerdo con la normativa tributaria vigente, los años 2022 al 
2025 se encuentran abiertos a revisión por parte de las autoridades fiscales. 
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(b) Impuesto a la renta  
 

La composición del impuesto a la renta es la siguiente: 

 

 
 
(1) Incluye principalmente el gasto asociado con la Contribución Temporal de Seguridad 

establecida según Resolución Nro. NAC-DGERCGC24-00000009 del 15 de marzo 
del 2024.  
 

(c) Conciliación del resultado contable-tributario 
 
El impuesto a la renta de los años 2025 y 2024 se determinó como sigue: 
 

 
 
(1) Incluye principalmente la depreciación de propiedades y equipos revaluados por 

US$205.396 (2024: US$219.738), bajas de activo fijos por US$87.044 y consumos 
con tarjetas de crédito y sin sustento tributario por US$17.395. 
 

(2) Al 31 de diciembre del 2025 corresponde principalmente a indemnizaciones por 
pólizas de seguros sobre equipos médicos y/o laboratorios propios por US$116.147, 
y al 31 de diciembre del 2024, corresponde principalmente a reversos de provisiones 
de jubilación patronal por US$95.007. 

 
(3) Corresponde principalmente al pago de seguros de salud de empleados por 

US$276.478 (2024: US$170.905). 
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Al 31 de diciembre de 2025 y 2024 la determinación del impuesto a la renta por pagar fue 
como sigue: 
 

 
(d) Impuestos por recuperar y pagar 

 

 
(e) Impuesto a la renta diferido 

 

El movimiento de la cuenta impuesto a la renta diferido es el siguiente: 
 

 
 
El movimiento del impuesto a la renta diferido sin considerar compensación es el siguiente: 
 

 
 
  



FIDEICOMISO MERCANTIL TITULARIZACIÓN OMNI HOSPITAL 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 
(Expresado en dólares estadounidenses) 
 
 

(38) 

(f) Precios de Transferencia 
 
Las normas tributarias vigentes incorporan el principio de plena competencia para las 
operaciones realizadas con partes relacionadas. Por su parte el Servicio de Rentas 
Internas solicita se prepare y remita por parte de la empresa un estudio de precios de 
transferencia y un anexo de operaciones, entre otros, para aquellas compañías que hayan 
tenido operaciones con partes relacionadas domiciliadas en el exterior y locales 
(dependiendo de ciertas consideraciones) en el mismo período fiscal y cuyo monto 
acumulado sea superior a US$10.000.000; si el monto acumulado se encuentra dentro del 
rango entre US$3.000.000 y US$10.000.000 solo existe obligatoriedad de presentar anexo. 
Se incluye como parte relacionadas a las empresas domiciliadas en paraísos fiscales. El 
indicado estudio debe ser remitido hasta el mes de junio del 2025 conforme el noveno dígito 
del RUC. Adicionalmente exige que en su declaración de impuesto a la renta anual declare 
las operaciones de activos, pasivos, ingresos y egresos. 
 
El Fideicomiso no ha efectuado durante los años 2025 y 2024 operaciones que superen 
dicho monto.  
 

(g) Otros asuntos  cambios en la legislación  
 
 Contribuciones Temporales de Seguridad (CTS): El 15 de marzo de 2024, el Servicio 

de Rentas Internas publicó la Resolución Nro. NAC-DGERCGC24-00000009, en la que 
se establecieron las normas para la declaración y pago de las Contribuciones 
Temporales de Seguridad (CTS). Los sujetos obligados a la declaración y pago de 
dicha contribución fueron todas las sociedades residentes fiscales en el Ecuador, así 
como los establecimientos permanentes de sociedades extranjeras que generaron 
ingresos gravados durante el ejercicio fiscal 2022 y que producto de los cuales 
generaron utilidad gravada. Se aplicó una tarifa del 3.25% sobre la utilidad gravada del 
año 2022 por cada año fiscal. Los pagos fueron realizados en los ejercicios fiscales 
2024 y 2025.  
 

 Ley Orgánica de Transparencia Social y reglamento: El 28 agosto del 2025 en el Tercer 
Suplemento del Registro Oficial No. 112 se publicó la Ley Orgánica de Transparencia 
Social. Mediante esta ley se establecen reformas a la Ley de Régimen Tributario Interno 
en relación con el tratamiento fiscal aplicable en el pago de dividendos y utilidades no 
distribuidas, lo cual implica: 

 
- Impuesto a la Renta sobre dividendos no distribuidos. - Se establece un impuesto 

único del 12% sobre dividendos distribuidos por sociedades nacionales o 
establecimientos permanentes en Ecuador. 

- Retención en la fuente: i) retención obligatoria del 100% del impuesto causado al 
momento de la distribución, independientemente de la fecha de pago, ii) se 
establece una retención del 14% sobre los dividendos que correspondan a la 
composición societaria que no ha sido informada. 

- Tarifas del impuesto: 
 
o 10% en el caso de distribución a no residentes. 
o 12% si el beneficiario efectivo es residente fiscal en Ecuador. 
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o 14% si: i) hay participación en la cadena de propiedad de un residente en un 
paraíso fiscal o jurisdicción de menor imposición; y, ii) el beneficiario efectivo es 
residente fiscal en Ecuador. Adicionalmente se establece la retención sobre los 
dividendos que correspondan a la composición societaria que no ha sido 
informada. 

 
- Otras consideraciones: i) retención en la fuente en el caso de dividendos 

anticipados. Esta retención constituirá crédito tributario para la sociedad que 
distribuye el dividendo, ii) en el caso de pago de dividendos a personas naturales 
residentes en Ecuador, aplicará una franja exenta de tres salarios unificados del 
trabajador en general.  
 

- Se pagará un anticipo de Impuesto a la Renta sobre utilidades no distribuidas al 31 
de julio del año corriente, según la siguiente tabla:  

 

 
 

Aspectos importantes a considerar:  
 

 Compensación o devolución del pago: i) el valor pagado puede compensarse 
con la obligación de pagar retenciones o con el impuesto a la renta a partir del 
ejercicio en que se realice la distribución de dividendos o la capitalización de 
utilidades, ii) El saldo no compensado puede ser devuelto. 

 Pago definitivo: Si no se distribuyen ni capitalizan las utilidades en los dos 
ejercicios fiscales siguientes al pago, este no podrá pagarse ni devolverse, 
debiendo registrarse como gasto no deducible. 

 Reglas especiales y excepciones: Las compañías holding pueden compensar 
este pago con retenciones por dividendos o solicitar su devolución hasta tres 
años después de la distribución. 

 Exentos de la obligación de pago: i) Fondos y fideicomisos de inversión, ii) 
Empresas de economía mixta, en la parte correspondiente al Estado. 

 
 Reglamento General a la Ley Orgánica de Transparencia Social: Anticipo sobre las 

utilidades no distribuidas: Mediante Decreto Ejecutivo Nro. 191 publicado en el 
Suplemento del Registro Oficial Nro. 153 del 28 de octubre de 2025, se emitió el 
Reglamento General a la Ley Orgánica de Transparencia Social, mismo que regula el 
tratamiento aplicable al pago del anticipo sobre utilidades no distribuidas, que 
principalmente incluye:  

 
- Declaración y forma de pago del anticipo para el ejercicio fiscal 2025.  
- Compensación o devolución del anticipo por la distribución de dividendos:  
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o Se puede compensar el anticipo pagado con el valor a pagar por retenciones 
efectuadas en la distribución de dividendos derivados de las utilidades 
acumuladas. 

o Si no se logra compensar todo el valor del anticipo, el saldo se puede 
compensar con el impuesto a la renta del ejercicio en que se distribuyan los 
dividendos o hasta dentro de 3 años desde que el crédito se hizo exigible. 

o Si aún queda saldo, se puede solicitar su devolución hasta en un plazo de 3 
años. 

o La compensación o devolución, se realizará en la misma proporción del valor 
distribuido. 

 
- Compensación o devolución del anticipo por la capitalización de utilidades.  

o Cuando la empresa capitaliza utilidades podrá compensar el anticipo pagado 
con el impuesto a la renta causado de cualquier periodo, siempre que el 
aumento de capital quede formalizado con la inscripción correspondiente en el 
Registro Mercantil u otro trámite legal, antes del 31 de diciembre del año en que 
se realiza la capitalización. 

o Si no se logra compensar la totalidad, por el saldo pendiente se podrá solicitar 
la devolución. 

o La compensación o devolución, se realizará en la misma proporción del valor 
de utilidades reinvertidas. 

o Habrá lugar a crédito tributario cuando la capitalización se realice cumpliendo 
alternativamente cualquiera de las siguientes condiciones: a) Adquisición de 
activos productivos nuevos o inventarios nuevos (adquiridos a partir del 28 de 
agosto de 2025); o, b) La generación de empleo (deberá acreditarse un 
incremento neto de plazas de empleo no inferior al 5% respecto del año base). 

 
- Forma de cálculo del anticipo 2025  
- Otros puntos a considerar: i) Las compañías Holding no estarán sujetas al pago del 

anticipo en 2025, al igual que aquellas sociedades que no superen la fracción 
exenta establecida en la ley (US$0,00 a US$100,000), ii) Si no se distribuyen ni 
capitalizan las utilidades en los dos ejercicios fiscales posteriores, el crédito no 
podrá compensarse ni devolverse, debiendo registrarse como gasto no deducible. 
(Solo para entidades Holding). 
 

 Ley para el fortalecimiento de las fuerzas armadas y policía nacional:  El 24 de octubre 
de 2025 mediante Registro Oficial Suplemento Novene No. 151, se publica la ley para 
el fortalecimiento de las fuerzas armadas y policía nacional, la misma que establece un 
régimen de incentivos tributarios que permite una rebaja del 30% en el impuesto a la 
renta causado por donaciones realizadas a favor de la Policía Nacional y las Fuerzas 
Armadas. Las donaciones deben consistir en bienes muebles o inmuebles, 
equipamiento o suministros nuevos y en condiciones óptimas para su uso, destinados 
a fortalecer la protección interna, el mantenimiento del orden público, la seguridad 
ciudadana, la defensa nacional y la seguridad integral del Estado. 

 
De acuerdo con la Administración del Fideicomiso, no se esperan efectos materiales en 
sus operaciones. 
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15. BENEFICIOS A EMPLEADOS 
 
Composición y movimiento: 
 

 
 
(1) Incluye principalmente la participación de los trabajadores en las utilidades por 

US$401.362 (2024: US$506.390), provisión por vacaciones por US$369.427 (2024: 
US$352.881), décimo tercer sueldo por US$38.271 (2024: US$40.935) y décimo cuarto 
sueldo por US$176.695 (2024: US$197.914). 

 
 

16. BENEFICIOS A EMPLEADOS NO CORRIENTES  
 
Un resumen del pasivo a largo plazo es como sigue: 
 

 
 
El saldo de la provisión para jubilación patronal y desahucio al 31 de diciembre del 2025 y 
2024, corresponde al 100% del valor actual de la reserva matemática calculada 
actuarialmente por un profesional independiente para todos los trabajadores, que a dichas 
fechas se encontraban prestando servicios para el Fideicomiso. 
 
Los principales supuestos actuariales usados fueron los siguientes: 
 

 
 
(1) Corresponden a las Tablas de mortalidad publicadas por el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social en el año 2002. 
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Los movimientos de la provisión por jubilación patronal y desahucio son los siguientes: 
 

 
 
 

17. PATRIMONIO 
 
Aportes patrimonial 
 
Al 31 de diciembre del 2025 y 2024, el Constituyente del Fideicomiso es Duncan Business 
Inc. El Patrimonio del Fideicomiso está conformado por US$20.945.040 (2024 
US$21.036.527) correspondiente a aportes efectuados por los inversionistas que a su vez 
son los beneficiarios del Fideicomiso, neto de restituciones y resultados acumulados. 
 
Otros resultados integrales 
 
(i) Superávit de revaluación 
 
El superávit de revaluación corresponde al incremento en el valor en libros de los terrenos, 
edificios y equipos médicos del Fideicomiso, determinado como resultado de los procesos 
de revaluación efectuados periódicamente, con base en avalúos técnicos realizados por 
peritos independientes calificados. 
 
(ii) Jubilación patronal y desahucio 
 
Las variaciones en el valor presente de estas obligaciones, originadas por cambios en 
supuestos actuariales (tasa de descuento, inflación, mortalidad, rotación de personal, entre 
otros), se reconocen en Otros Resultados Integrales (ORI), de acuerdo con lo establecido 
en la NIC 19. 
 
Resultados acumulados 
 
Los resultados (utilidades o pérdidas) de cada ejercicio son incluidos en este rubro, 
manteniendo registros que permiten identificar su ejercicio de origen. Con la aprobación de 
la Junta de Fideicomiso y cumpliendo las disposiciones normativas aplicables, las 
utilidades son distribuidas, mientras que las pérdidas se mantienen en Resultados 
acumulados, Reserva de capital u otras reservas y cuentas patrimoniales de libre 
disposición de los inversionistas.  
 
Los ajustes provenientes de la adopción por primera vez de las Normas Internacionales de 
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podrán ser absorbido por los 
Resultados Acumulados y los del último ejercicio económico concluido, si los hubiere. 
 
 

18. INGRESOS  CONTRATOS CON CLIENTES 
 
a. Ingresos procedentes de contratos con clientes  
 
Composición: 
 

 
 
(1) Corresponde principalmente a los ingresos generados por la venta de medicamentos 

e insumos médicos utilizados en los procedimientos quirúrgicos y en la prestación de 
servicios hospitalarios. 
 

(2) Ver literal b). 
 

Durante el período 2025, el Fideicomiso a reconocido ingresos al entidades del sector 
público por US$11.682.387 (2024: US$9.279.176) y al sector privado por US$30.572.962 
(2024: US$31.415.059). 
 
b. Activos y pasivos de contratos  Clientes 
 
Al 31 de diciembre el Fideicomiso ha reconocido los siguientes activos y pasivos de 
contratos con clientes: 
 
 
 
 
 

(Véase página siguiente) 
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(1) Comprenden los bienes y servicios entregados y no facturados por concepto servicios 

médicos efectivamente prestados a pacientes principalmente por cuenta de 
instituciones públicas, tales como el Ministerio de Salud Pública (MSP), Servicio 
Público para Pago de Accidentes de Tránsito (SPPT) Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social (IESS) y el Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional 
(ISSPOL). El reconocimiento se efectúa en el momento en que el servicio es brindado 
al paciente, dado que en esa fecha se satisface la obligación de desempeño y tiene la 
expectativa de que dichos valores serán recuperados.  
 
La facturación a dichas instituciones se realiza con posterioridad, una vez culminados 
los procesos administrativos de validación, auditoría médica y/o glosa. Estos procesos 
no afectan la existencia del derecho de cobro, sino únicamente la determinación final 
del importe a facturar. La Administración estima el monto recuperable con base en 
experiencia histórica de aceptación y ajustes efectuados por las entidades públicas 
aplicando una merma del 5%. 
 
A la fecha de emisión de estos estados financieros, el Fideicomiso ha facturado y 
cobrado US$1.848.540 (2024: US$2.500.000) correspondientes al saldo de las 
cuentas por cobrar con instituciones públicas por facturar de los años del 2023 al 2025 
(2024: 2022 al 2024). 
 

(2) Corresponde a cuentas por cobrar con empresas privadas por servicios hospitalarios 
prestados por el Fideicomiso, las cuales se encuentran en proceso de revisión y de 
aprobación previo a su facturación. 
 

(3) Corresponden principalmente a anticipos recibidos de compañías Aseguradoras que 
se consumen en la medida que los pacientes afiliados reciban los servicios 
hospitalarios. 

 
 

19. COSTOS Y GASTOS POR SU NATURALEZA 
 
Composición:  
 
 
 

(Véase página siguiente) 
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(1) Corresponde principalmente a costos de terapias respiratorias, costos por exámenes 

externos, servicios de esterilización, costos por alimentación de pacientes, costos de 
servicios patológicos, entre otros. 
 

 
20. CONTRATOS 

 
El 17 de febrero 2023, el Fideicomiso renovó contrato con el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social (IESS) No. DPG-003-2021 de prestación de servicios de salud, el cual 
estará vigente por dos años a partir de la fecha de suscripción o la terminación de la vigencia 
del permiso de funcionamiento del Fideicomiso. Los principales términos del contrato son los 
siguientes:  
 
El Fideicomiso se obliga para con el IESS, a proveer los servicios y procedimientos incluidos 
en el plan de beneficios de salud creados por el IESS, que incluye principalmente servicios 
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profesionales, servicios institucionales, de laboratorio e imagen; además medicamentos, 
exámenes preoperatorios y la consulta postoperatoria.  
 
El Fideicomiso no podrá facturar ningún servicio adicional que no se encuentre debidamente 
autorizado por el IESS. 
 
Los servicios serán facturados de acuerdo con el tarifario del Seguro General de Salud 
Individual y Familiar vigente a la fecha de prestación del servicio y aprobado por el Consejo 
Directivo del IESS para las atenciones médicas de los asegurados del IESS. 
 
El Fideicomiso emitirá una factura global por las prestaciones realizadas en cada mes, la cual 
será cancelada luego de realizadas las correspondientes revisiones, auditorías y procesos 
corroborativos por parte de funcionarios del IESS para el posterior pago. 
 
El plazo de vigencia de este contrato es de dos años a partir de la fecha de suscripción del 
mismo. El Fideicomiso no renovó este contrato en 2025. 
 
Durante el 2025, el Fideicomiso ha reducido significativamente la atención a pacientes por 
cuenta de instituciones públicas, por lo que generó un menor nivel de transacciones 
originadas de esa fuente generadora. 
 
Durante el año 2025, el Fideicomiso reconoció en resultados del período aproximadamente 
US$6.800.00 (2024: US$5.800.000) por la facturación estos servicios. 
 
 

21. EVENTOS SUBSECUENTES 
 
Entre el 31 de diciembre del 2025 y la fecha de preparación de estos estados financieros, no 
se produjeron eventos que, en la opinión de la Administración del Fideicomiso, pudieran tener 
un efecto material sobre dichos estados financieros, que no se hayan revelado en los mismos 
y que ameriten una mayor exposición. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 



 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 

     CERTIFICA  
 
 
 
En la ciudad Quito D.M., a los 27 días del mes de agosto de 2025, UNIONRATINGS 
Calificadora de Riesgos S.A., decidió otorgar la siguiente categoría al Fideicomiso 

, con fecha de corte de información junio 2025. 
 
 

 AAA-  

 
 
 
AAA. Corresponde al Patrimonio Autónomo que tiene excelente capacidad de generar 
los flujos de fondos esperados o proyectados y de responder por las obligaciones 
establecidas en los contratos de emisión. 
 

La categoría de calificación descrita puede incluir signos de más (+) o menos (-). El signo de 
más (+) indicará que la calificación podría subir hacia su inmediata superior, mientras que el 
signo menos (-) advertirá descenso a la categoría inmediata inferior.  
 

En Quito, a los 27 días del mes de agosto de 2025. 
 

  
 
 

En Quito, a los 17 días del mes de diciembre de 2019.  
 
 
 
 

Econ. Santiago Sosa  
Gerente General 



 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 

     CERTIFICA  
 
 
 
En la ciudad Quito D.M., a los 27 días del mes de febrero de 2026, UNIONRATINGS 
Calificadora de Riesgos S.A., decidió mantener la siguiente categoría al Fideicomiso 

, con fecha de corte de información diciembre 
2025. 
 
 

AAA-  

 
 
 
AAA. El patrimonio autónomo tiene excelente capacidad para generar los flujos de fondos 
esperados o proyectados y para responder por las obligaciones establecidas en los 
contratos de emisión, incluso bajo condiciones adversas. 
 

A las categorías se pueden asignar los signos (+) o ( ) para denotar su tendencia.  
 

En Quito, a los 27 días del mes de febrero de 2026. 
 
 
 

  
 
 

En Quito, a los 17 días del mes de diciembre de 2019.  
 
 
 
 

Econ. Santiago Sosa  
Gerente General 


